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No.- 2069 ACUERDO
/ 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 

CED-07/2025/004 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 07 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTIC.IPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SUSTITUYE A LAS PERSONAS CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTORALES 
LOCALES CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO PARA LA ELECCION DE PERSONAS JUZGA EXTRA 
PODE 

Para ef 

R JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 i>.._~G::::~: :,.~""?-~ 
!'.o ~9" .. "e c., ,.) ... o 'O 

l. r·~ "~ ectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y defin iones si~~ 

~ t·=~:.lv 
CAEL: 

Personas Capac i tado~~ CALCO \ ~~'~-" 
Electorales Locales. 

"
0 ta~:c o- :-~ ~ 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución F.ederal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos PoHticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamiento para el reclutamiento, selección y 

Lineamiento: contratación de las y los Supervisores 
Electorales Locales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, Selección y 

Manual: 
Contratación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes 
EIE¡}ctorales. 

' Organismo electoral: órganismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 
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1.1 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Reglamento de Elec~iones: 

CED-07/2025/004 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estad\) 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

~,.ollA y 0 ~ P. 

L ---- ----------------~------------ ---- ----~ ~~~~O~A _ N_A ~ E~D ~~ ~ 
'4 ~ '" "o ~ 

SEL: 

DISTRITO 07 'I'CI ~ 

1 Antecedentes 

Fines del Instituto "o,. ,<5t~ 

~ iiil), ~ 
~<. f:CTG!'I/!.1 . O,~ 

De conformidad con el af1ículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Const ~~éa í, el 
Instituto es un organismo · público .. ; l.ocal de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento; independiente¡ en sus decisiones y profesional eñ su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribun~l Superior de J'usticia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 1 01 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos politicos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos numanos de las mujeres en el ámbito politico y electoral, y 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 
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En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presi e seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el o~t 

una o un representante por cada partido político con registro nac· :O)~tt:1, ~t11~<' 
' c. ~ ¡ &DISTRITO 07 O ,%. 

- -- :r: 
~:- ~ 

. - í 
1.3 Órganos distritales del Instituto· 

..; " 

concurrirán a las sesiones sólo yOn derecho a voz. 

~ COM~~CAt.C~ .,_.., . ; 
El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada ~l~s cao1.~~ · ·. 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integra ~~a 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
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r,"fOitAL Y DE P¿¡ 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal \) ~ · ~ffli~~~~ 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo ~fE!~ debw;~DEtJalr 1 d%1 ,.(\) 
articulo 127 de la Ley Electoral; f iD .. ~~ 
1.5 Reforma Constitucional -~ r 

~. COMALCALCO ..<!.~~ · · . / 
)..."'!'...... <:» .':/ 

.,l:Jo r<">';l~ o ~ -::r 
El16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de -a - ~~o 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado O del articulo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 del artículo 55; y el artículo 

61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró.en vi~or el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas -y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General deiiNE 

aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-

2025, sus respectivos anexos, ·entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21 ). 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 
y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
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El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado o 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracc1on IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprendE!!n los artículos 384 al419, todos de 
la Ley Electoral. ;' · 

j '1-~ : 1' ('-:-" - .... ~ . ;.,. ,;:f 

1.9 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INEICG52/2025, el Consejo General deiiNE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo del 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.10 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a las y los 
funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del examen 
de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1 
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1.11 Designación de SEL y CAEL 

El 26 de abril de 2025, mediant~ acuerdo CED-07/2025/001, este Consejo Distrital designó a 
las personas Supervisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 
órgano electoral que participarán en ~1 Proceso Electoral Extraordinario. 

1.12 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con s 
y los representantes o militante.s de un partido politice. 0 ""'- "" :O~NA o: ~~,.4/t~ 

~~ ., .. 1)0 4~ 'e-
~ ~ e ~ 

¡ lia o·\~ 
(l . ; . .. 1' 

2: Considerando 
. ·~ 

! . . ¡; .. ~ .i. 

0..¡,~~ 0 COMA . LCALC~.~~ 
~~EC <~ 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 13 o~ · numeral 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a Jos 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 

los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implicita o expresa 

en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 

que integran el Poder Judicial. 

,. 

1
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2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proc 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 

Jornada electoral; 

OISTRIT007 

a) 
b) 

e) 
d) 
e) 
f) 

-Cómputos y sumatoria; c-o~coMALCALco ~~ 

Asignación de cargos, y ELE~ o\~ 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la e ecc1on. 

2.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el artículo 112 num13rales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 
las líneas estratégicas que ·regularán la integración de mesas directivas de casilla, la 

capacitación y la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla ; 
b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla; 
e) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan én las tareas de capacitación y asistencia electoral; 
d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordin~ción institucional, y 
f) Articulación interinstitucional entre eiiNE y los organismos electorales. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos específicos de las lineas estratégicas planteadas y los 
lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes: 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
e) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 
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2.5 Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el articulo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el Manual será 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE, y 
establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, procedimientos 
y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, así como las actividades a 
desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes temas~ ~ 

.# '"c'tORAL Y O¡: 
• ~~~ft,NA DE J: P4<?, 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a S r~ .... ; '~&.q.\'c'"c- -4 

b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad el ital; m¡orSTRrro o7 ° ,<! 
e) Proceso de reclutamiento y selección; ~ ~ __ ~ \ 
d) Evaluación integral objetiva para la contratación; ..::. • 
e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y ja; . : . • 
f) Honorarios y gastos de campo; ~~ COMALCALco <- ~" 
g) Talleres de capacitación, ~ElECTORA'- o'"'~ 
h) Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de las personas supe oras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y 
i) En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de personas 

supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 

2.6 Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 
y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 
local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 
Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, así como 
auxiliar en los cómputos de las .elecciones locales, distritales y/o municipales. 

2. 7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 
llevar a cabo las actividades di;! asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en 
tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que 

1 
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corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de 
Información de la Jornada Elec!oral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de 
recolección y traslado de los pa~uetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, 
así como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

2.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 
.---==--

Que, de conformidad con el Lin~amiento, las personas aspirantes a ~~~ ¿ .- ~ 7 '~'. 
reunir los requisitos legales establecidos en el articulo 303 numE¡ ~~ora Ley ~~ 
además de los requisitos admin!strativos aprobados por el Canse· ' ~erier¡; 0 ·smos'\. 
que a continuación, se enuncian requisitos: ~ .:. ..: -& . 
a). Requisitos legales . = . • 

C¡b~ CO~CALCO 

l . Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejer "' s 
civiles y poiíticoS,jY contar con credencial para votar.vigente o ante de 
trámite; 1 · 

11. Gozar de buena ~ eputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

111. Haber acreditadp, como mínimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria); 

IV. Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciónes del cargo; 

V. En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las características 
sociodemográfi~s y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 
local; 

VI. Se podrán contratar personas aspi,rantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 

VIl. No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en alguna 
campaña electoral, en el último año; 

1 ~&L­
~ 
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VIII. No haber participado como representante de partido político con registro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años; y 

.. ... ~ ;:::-..... 

IX. Completar la solicitud (anexo 21 .1) conforme se expid~ .. e _ ~ ·· Í;:ai~~ ~ 
además de entre,gar la correspondiente documenta ció ~ ~ v ",.. otsTRtTo 07 c~c- ~ 

b) Requisitos administrativos ~ liD ~ \ 
l. Tener cuenta de correo electrónico personal, válida y vi rK.e; · = • • _..., 

~~~ COMALCALCO ~,..- . 

11. Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y e ~ _ o·,S'<!: 
su caso, carta de naturalización; · 

111. Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; 

IV. Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses {Í-ecibo de' luz, teléfono, predial, cons!ancia de residencia, 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constanéia de residencia la cual sí deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante; 

V. Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia); 

VI. Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21 .2) y aceptar el 
aviso de privacidad; 

VIl. Presentar original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
por la Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente se solicitará al momento de la contratación). El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 
aspirante; 

VIII. Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 
de la contratación; 

IX. No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el 4 o grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ejecutiva o distrital deiiNE o consejero/a del Consejo Local del 
INE, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 

1 
1 
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electoral, personas funcionarias de los órganos desconcentrados del 
organismo electoral, o candidaturas que estén registradas para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024 - 2025; 

No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
en el gobierno municipal, estatal o federal, ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquier ~ ,. 

denominación, no ser persona servidora de la nación o habe¡~~~~Ui1e.t!~>-,c. 

::::::;~::;0 ·;:~::: ::::~~:.: ::0:;:::, t~n p~iii .. \ 
Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo ~ral· · = · • 

~ · COMALCALCO ~~·" 
Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación d "" Mr.r~~ - · 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevisfá) ,- q . Ú~ 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, .tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
días festivos) ; 

Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía sorteada 
(incluyendo fines de semana y días festivos); 

Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XVIII. Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XIX. Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 

1 
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XX. No ser Supervisor/a ni Capacitador/a Asistente Electoral del INE en funciones; 
y 

~ 
XXI. Los demás requisitos que las áreas administrativas del or 

0 
~~fl}eotof,i!; 4 ~ -? ,.., ~ 

requieran. ~.c;. CJ,->0 co ~ , . { Ei:l ~~ \ ~ 

2.9 Recontratación de la ciudadania con experiencia como SEL y ~EL - ~ 9 
Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vac ~de CMr.BaJ.~ #.~'if 
CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recon · t;: ~aJU:I? 
ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atenaienao- Ía 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 
de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 
realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el pe~íqdo del 13 al 15 de marzo de 2025, los 
organismos ~lectorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 
electoral 2023,2Q24 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso·evaluació.n integral (examen 
y entrevista) aprobatoriá (6.000). · 

b) No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contratadas. 

e) Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 al 26 de marzo de 
2025. 

2.10 Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número de 
aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 
requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos y 
del INE. Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 
convocatoria, b) Recepción de la documentación; y, e) Revisión de la documentación. 

1 
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Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria permanente de 
carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 
las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 
2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas as irantes, la 
duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de hon sQIIMI1toa ~ 

el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Conv ~1tf'~s~e pAf+fe~c ~, 
emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. f • hl¡ 0 

•\' 

2.12 Recepción y revisión documental . = •• .. 

COMALCALCO ~~ 
Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el período *d'larz ~ ~ . 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entreg e ud 
requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la Convocatoria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 

¡ 

proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 
debió acudir a )as sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal 
designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 
elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 
electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. ~s t a se integró por las 
siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes; y e) Entrevista. 

2.14 Plática de Inducción 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas ·aspirantes las 
actividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser contratada, 
considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 
prestar sus servicios. El periodo establecido para esta actividad fue del 24 de marzo al 4 de 

1 
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El contenido de la plática de inducción se desarrolló por cada organismo e a~~\ ~::~~'1. 

a las actividades· de asistencial electoral a efectuar por las SEL y ~ la entlaau-0 e ~ . 
~ c." "(\ 

correspondiente. ~~ iD .~ 

2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes .v 

c;OMALCALCO ~ ";' 
Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento uti ~~~~ ~ 
selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las persa · s 
que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 
desempeñarse como figuras locales. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 
múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondientes a conocimientos electorales y 15 
vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y ~ 15 vinculados con las habilidades y 

•' actitudes de CAE L. E~ preciso serjalar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los días 5 
y 6 de abril de 2025. 

2.16 Entrevista 

Que, como lo señala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene como 
propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y 

analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAEL. En esta 
etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para identificar y evaluar 
el grado de competencias, así como conductas que proporcionaran información relevante 
acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes señaladas. 

Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del 
organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, así como el personal 
de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cual se capacitaron por las 
juntas locales ejecutivas deiiNE. 

El periodo para efectuar las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 8 al 21 de abril de 2025. 
' 
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2.17 Lista de reserva 

Que, en términos del Lineamiento, La lista de reserva estará integrada por aquellas personas 
aspirantes que tengan evaluación integral, de conformidad con lo siguiente: 

Confo.rmación de la Lista de ~eserva de SEL: ~~c"f 0 ::~: :: '"o~~li~ 
o~;..,.o"' e..~ 'e: 

• • §· ..._v" Co~ 
Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entr.é)$ta~as¡¡l 1 7 %-a) 

b) 

que se encuentran desempeñándose como CAEL. . ~ ~ ....: s 
;~ 

En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que s i ~ ." 
desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido ent,~tdo ~~la~<-~ 
figura de SE L. ~ E ~Ril.'- o'" 

e) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalipad de ob~ervar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio p'ara esta figura -o, en su caso, emitir una nueva convocatoria. 

Conformación de la Lista de ~eserva de CAEL: 

Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 
calificación. 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 
aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en el medio que 
determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante: de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a las personas 
aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral correspondiente. 

En el caso de las secciones electorales con presencia de población indígena, y en donde el 
habla de ésta sea necesaria P,ara comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 
aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 
que domine la lengua respectiv:a, lo cual se informará al órgano colegiado o de vigilancia del 

1 
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organismo electoral. 

En caso de contar con listas de ,reserva diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o de 
vigilancia del organismo electoral, se tomará de la relación que corresponda con la finalidad 
de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las características de 
cada Distrito Electoral Local. 

De manera excepcional, por cuestiones geográficas o sociocultur ~~ té 
plenamente justificado, los órganos colegiados o de vigilancia del or i\~~c!f~r~'ttrs~ 
aprobar que las listas de reserva de CAEL se integren con las per~~s~spi~ble ha~arf~ 
obtenido calificaciones menores a 6.000 (seis): ; m; ~ . 

2.18 Movimientos y sustituciones . ""-· · ; · " .... .,...., .: 
. ~ ~"'lt! COMALCALCO ~~· ,. 

. . . ' . ~ V 
Que, de acuerdo con lós Lineamientos, en caso de surgir una vacante e ~ - ""'~ se 
cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo. con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

Entre la publicación de 
resultados y el inicio de 

la contratación. 

¡-------

1 
¡ Ya iniciado el periodo de 
· contratación. 

SEL 

CAEL 

Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 
se tomará a la persona aspirante con mayor 
calificación. Se podrá utilizar el listado , 
diferenciado de evaluación integral y se 

¡ informará al órgano colegiado o de vigilancia : 
¡_ ~rre _ SE_ O~ ~ ie~ :_ d~I _ O~~ - · - __ . _ _ -· __ ~- __ _ 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 
Local y se tomará a la persona aspirante con 1 

3días 

3 días 
1 mayor calificación. 

__ ....¡.__..__,._. ---- - -- ---- - ---- ·------· - -----

SEL Se recurrirá a la Lista de Re.serva de SEL, 
verificando que e¡¡té contratada como CAEL. 

--- - -- · - -- --- - M -- --- ..0 •·-- -- -

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAEL, y . 
se tomará a [a persona aspirante con mayor · 

CAEL . calificación. Se podrán utilizar listas 
. difer~cia_das . _ 

Inmediato 

Inmediato 

2.19 Vacantes originadas 

1 

___ j 

Que, la siguiente ciudadana manifestó mediante llamada telefónica a este órgano electoral su 
declinación por el cargo por el que fue postulada: 

1 
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Cabe señalar que,, como_s.e so.stuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 
la Lista de Reserva reúnen las características, capacidades y. atributos particulares, acordes 
a la Ley General, al Manual y s,u Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como 
SEL y en su caso, CAEL. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 
designa a la siguiente persona que fungirá como Capacitador Asistente Electoral Local que 

auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de boletas, 
electorales; distribución de material y documentación electoral, jornada electoral , mecanismos 
de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión de cómputo 
de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025: 

1 1 
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Segundo. La contratación de la persona designada como Capacitador Asistente Electoral 
l ocal es por tiempo determinadó, a partir del 28 de abril y hasta el12 de junio del 2025. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalía Secretaría de la Junta Electoral Distrital 

correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de Administración 
del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a . la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página .de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 114 de la ley Electoral. 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 07 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SUSTITUYE A LAS PERSONAS CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTO~ce.::i::::::: :::::,..._ 

LOCALES CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAd~~~t'L 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGA 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

Personas Capacitadoras-Asistentes 
ElEc:TOitJo. ~ 

CAEL: 
Electorales locales. 

. Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: Constitución Polltica de los Estados Unidos 
MeXicanos. 

Constituc ión Local: Constitución Polltica del Estado libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: l ey Electoral y de Partidos Pollticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: l ey General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

lineamiento para el reclutamiento, selección y 

Lineamiento: contratación de las y los Supervisores 
Electorales locales y Capa citadores-Asistentes 
Electorales l ocales. 

Manual de Reclutamiento, Selección y 

Manual: 
Contratación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales. 

Organismo electoral : Organismo( S) público(s) local( es) electoral( es). 

1 
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Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Reglamento de Elecciones: 

SEL: 
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Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

Reglamento ce Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

~::f==:::::: ::,... 
:'10 LYDEp :::::,._ 

L---------------------~ ---- -------------- ------~~~O~~~ADET4D~~~ ~ 
f\0 ·'-9'" ~..,.c. C'~ 

1 Antecedentes 

~ ~ o ~ 

~'&D' 
~ COMALCALCO ~4'j 
~ o',; 

Fines del Instituto 

De confonnidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitu 
Instituto es un organismo público local de carácter pennanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas. ~ctuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, Inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del lribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vid¡¡¡ pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos pollticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo,. Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. · 

1 
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En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigílar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, ~sí como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulas 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presi seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el se ~!!Iti}Jflf~ 
una o un representante por qada partido político con registro nacio .. ~~~~1, quf~~c;.., 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. f o lsTmTO o7 •% 

1.3 """"" .,_ .... ,....... . ' ! li'll.i . 
. ~.,... co~!"e~:~~ .. ~ 

El artículo 123 numeral1 d.e la Ley Electoral dispone que, en cada un ~t~ 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado ra 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Dlstritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos. éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, funglrá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
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mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modi ~IIIM.It3r§-f A , p,;.NX 'D"t' , ~ . E'(..¡ ::,..l 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párr "'~~mera! 1 aac0 e~ 

•rtloolo 127 do 1• Loy """""l. ¡¡ Q07 % •. 
~ . ~ · ¡ \\ 

- ::.. ..:;_ J . 
1.5 Refonna Constitucional . ; . • 

~ CO~ALCALCO 

E116 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de il~~~~~ 

080 mediante el cual, el Congreso local reformó los artículos 9, párrafo terce~rn 
de su Apartado C, y las fracciones VI y Vil del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 del articulo 55; y el artículo 
61 ; todos de la Constitución local. Dicha reforma entró en vigor el17 de diciembre de 2024. 

' 1 .. • • ·.:- ~ ~ - • • ·! . 

Con la reforma mencionada se determinó quEi"la renovación de los Poaeres Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediánte elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a tra11és del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas Y: Magistrados que Integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General deiiNE 
aprobó la Estrategia de Cap<=~citación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relatívo al Manual y su líneamiento (anexo 21). 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 
y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
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en la integración, instalación y operación de las casillas electorales, a fin de g~a~$~:!lk,.._ 

derecho al voto, efectiva y libremente, par¡ la elección de las personas juzg ~ ~> 4 ~ 
Judicial de la Federación y de los Tribuna es locales que se efectuará el ~1 de juniÓ 8 <48c;"~ 
de 2025. . [ ~ "~~ 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 
1 

~ 
COMALCALCO -1-'t;-" V 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tab -~~ 
083, mediante el cual, el H. Cpngreso del Estado reformó los artículos 1 fraccioñ 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del articulo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo al 
numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos de 
la Ley Electoral. 

1.9 Directrices emitidas por eiiNE 

El30 de enero de 2025, mediante acuerdo INEICG5212025, el Consejo General deiiNE emitió 
las dírectrices generales para la organización de Jos procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la Integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo del 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores y 

capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.10 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CEI2025i032, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitadorla-asistente electoral local y designó a las y los 
funcionarios electorales que inte.Vendrán en el procedimiento para la calificación del examen 
de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 
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El 26 de abril de 2025, median ~ e acuerdo CED-0712025/001, este Consejo Distrital designó a 
las personas Supervisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 
órgano electoral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.12 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio d ~ l año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 

observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con exef8~imffl'J~::::,. ~ 

y los representantes o militantes de un partido político. ,._o~-:~,...,. oe T~_,,., c 

2.1 

. ·~ ~~ .. r i . !d · ~R·.:; . o \ 2 Considerando _ 

Competencia del Consejo Distrital 
~<\.._ ~~ ~ ~Le:~~..,. 
~~~ot 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articules 100, 101, 104 y 13,0, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral. corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resuHen pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implicita o expresa 
en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para p~rsonas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, asi 
como la ciudadanla, que tiene pQr objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 
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Que, de conformidad con el articulo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita .el INE contendrá 
las lineas estratégicas que regularán l_a integración de mesas directivas .de casilla, la 
capacitación y la asistencia electoral, y serán, al meno!j, las siguientes: · . .. ~ .~ . ~ ' 

a) Integrar mesas directiva!l de casilla; 
b} Capacitar a la ciudadanla que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla; 
e) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; 
d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) Articulación interlnstituc19nal entre el INE y los organismos electorales. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos especfficos de las lineas estratégicas planteadas y los 
lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes: 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Mar.ual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
e) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interlnstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 
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2.5 Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el Manual será 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica deiiNE, y 
establecerá lo relativo al perfil (equerido, competencias requeridas, funciones, procedimientos 
y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, asi como las actividades a 
desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes temas: 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y .¡.e ;~N~~; ::;"~-,;, 
b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad elector ~~"'c.'"' 0 "'"c;c-.., 
o) P~o de """"mio")<> y ,,_00; f Si \ 
d) Evaluación integral obje~iva para la contratación; - .=. ..::_ z 
e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baj · . • . 
f) Honorarios y gastos de pampo; q, · = • ~~ 
g) Talleres de capacitación, ~COMALCALco .~ ... ~ 

h) Mecanismos de seguim[ento, verificación y evaluación de las personas s ~ 
electorales y capacital:foras-asistentes electorales; y 

i) En su caso, el reclutamiento, selección, designación y . q¡pacit~c i ón, de personas 
supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electora1es ioeales. 

2.6 Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 
y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 
local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 
paquetes electorales locales a .las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 
Secclonales; en su caso apoyar en el reporte de Incidentes al Sistema de Información de la 
Jornada Electoral Extraordinaria iSIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, así como 
auxiliar en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

2. 7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de las CAEL, el lineamiento los define como las personas encargadas de 
llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en 
tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que 
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corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 

Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes al s~· ~~~~ 
Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), Implementar los ~..tG.l.

0
A'lt~-" ,._.-9 

~~· "'&.. 1;. recolección y traslado de los ¡:¡aquetas electorales locales al término de la ~,......, Electoral, -tc
0 

"{6 

' 'J' J Ó d'st 't J f ' J J /f OISTRITO 07 '11. 

"' ro~'""""" ~o mput~ """'~ 1 o"" o moo10 '"'· • Íli ~ 

2.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEC ~A E . = • • 
-~_,. COMALeAI.CO ~·" 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a las SEL y ~- o'~ 
reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303 numeral 3 de la Ley Ge 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del INE, mismos 

que a continuación, se enuncian requisitos: 

a). Requisitos legales 

l. Ser ciudadano 9 ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, y contar con credencial para votar vigente ·o comprobante de 
trámite; · · 

11. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
1 

alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

111. Haber acreditaqo, como mlnimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria); 

IV. Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funcione5 del cargo; 

V. En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las características 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 
local; 

VI. Se pódrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 

VIl. No militar en ningún partido politico, ni haber participado activamente en alguna 
campaña electoral, en el último afio; 
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VIII . No haber participado como representante de partido polftico con registro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos::.,t;:r::=es'=7.~~,..,_ 

' IX. Completar la s.olicítud (anexo 21.1) conforme se expid 
además de entfegar la correspondiente documentació ¡ 

b) Requisitos administrativos 

l. Tener cuenta de correo electrónico personal, válída y vi 

11. 

111. Presentar original y copla de la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal' correspondiente o comprobante de trámíte; 

IV. Presentar original y copla del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual si deberá 
llevar el nombre ,de la persona aspirante; · 

V. Presentar comp~obante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia); 

VI. Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21.2) y aceptar el 
aviso de prívacidad; 

Vil. Presentar original y copia de la Clave única de Registro Poblacional expedida 
por la Secretaria de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente s.e solicitará al momento de la contratación). El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 
aspirante; 

VIII. Entregar tres fotograffas tamaí1o infantil a color o blanco y negro al momento 
de la contratación¡ 

IX. No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta e14• grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ej¡¡cutiva o distritaí deiiNE o consejero/a del Consejo Local del 
INE, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 
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programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos 'en el último año previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

XII. Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido político. 

XIII. Asistir a la plática de Inducción que imparta el organismo electoral; 

XIV. Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevi!)ta) que 
realizarán los órg'anos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

' . 
XV. No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 

tiempo completo p fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
dias festivos); 

XVI. Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía sorteada 
(incluyendo fines de semana y días festivos); 

XVII. Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XVIII. Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XIX. Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 

/ 
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XX. No ser Supervisor/a ni Capacitador/a Asistente Electoral del INE e~n:l:f~~~~ 
Y c.-tORAL Y D~ P.o-

t,'-1' ot.NA D~ T.-~ ..,.,.le ..,o .;,<>~ ""o ~ 
XXI. Los demás requisitos que las áreas administrativas de ¡ffiis~l "\> 

requieran. ' ; ~ \ 

2.9 Recontratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y EL ~ ,{'' 
' ~ c;OMI>LCALC ~'} \ · .. 

\t~.IO Q\'5 · ' 

Que, de acuerdo con el LineC~miento y con el objetivo de cubrir las vacante~~[W~~;¡:;~ 
CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recontratación de la 
ciudadanfa que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 
de competencias a partir de una entrevista enfocada en el des.empeño de sus actividades 
realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el período del 13 al 15·de ·marzo de 2025, los . . 
organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 
electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dicho.s cargos, siempre que cumplan con los ~iguientes requisitos:. 

a) Cuenten con una evaluación de desempef'lo o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria: (6.000)_. 

b) No' cuenten con actas apministrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contratadas. 

e) Cumplan plenamente cop los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontrataclón se realizó del 16 al 26 de marzo de 
2025. 

2.10 Etapa de reclutamiento ~e las SEL y CAEL 

Que, la etapa de reclutamiento qe aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número de 
aspirantes para desempeñarse' como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 
requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos y 
del INE. Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 
convocatoria, b) Recepción de 1~ documentación; y, e) Revisión de la documentación. 
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Que, el reclutamiento de aspir,antes se realizará a través de una Convocatoria permanente de 
carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 
las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 
2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes la 
duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios e v O~! ,.

4 
el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria e ~~ra E T ...... ~'c-,.. 

~ (;' o . 
emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. { ~ 

2.12 Recepción y revisión documental ~ 

c.oli!A.LeCAJ.Co
0 

. _¿_~~ 
Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el período del 24 de il ¿ ae t!'2: • 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la \'!. RPJ-

requisitada de manera correct~ . además de la documentación establecida en la Convocatoria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 
proceso de reclutamiento, selecdón y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 
debió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal 
designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 
elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 
electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se integró por las 
siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes; y e) Entrevista. 

2.14 Plática de Inducción 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las 
actividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser contratada, 
considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 
prestar sus servicios. El periodo establecido para esta actividad fue del 24 de marzo al 4 de 

/ r;;¡ ¡-¡, ~M. 
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El contenido de la plática de inducción se desarrolló por cada organismo elec fll:lli!Rfl~r1eo~" " o .... o""" QE r,. '4-t a las actividades de asistencial electoral a efectuar por las SEL y CA :iol' .... ra entiaaa 84.r!'/"· 
' ,,·~- ~o~ 

correspondiente. f ~ ~% 

2.15 Examen de conocimie!'ltos, habilidades y actitudes - )a 
CO·~~CALC: -(.~.._ f 

Que, de conformidad con el lineamiento, el examen es el instrumento utilizad ¡¿~" 0 1,;~ .. : 

selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personasl!a~!Fat'llelf"'~ 
que derT)uestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 

Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 
desempel\arse como figuras locales. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y. se integró por 40 reactivos de opción 
múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondientes a conocimientos electorales y 15 
vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las. habilidades y 
actitudes de CAEL. Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

la aplicación del examen de cqnocimientos, habllídades y actitudes se Jlevó a cabo los días 5 
y 6 de abril de 2025. 

2.16 Entrevista 

Que, como lo señala el lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene como 
propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y 
analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAEL. En esta 
etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para identificar y evaluar 
el ·grado de competencias, asi como conductas que· proporcionaran información relevante 
acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes sef\aladas. 

Es importante seí'lalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del 
organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, asl como el personal 
de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cual se capacitaron por las 

juntas locales ejecutivas deliNE. 

El periodo para efectuar las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 8 al 21 de abril de 2025. 

/ 
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Que, en ténninos del Uneamiento, La lista de reserva estará integrada por aqueU~ 
aspirantes que tengan evaluadón integral, de confonnidad con lo siguiente ~~-:?{o- ~;. ~ o't,.NA o;~ ~,; ~ ~~ 

. , • .·?' ~..;:, c,":v :.44(': ... '-"",. ~ 
'¡ A.. 0 JSTRrTo 01 Q •'<* 

Conformación de la Lista de .reserva de SEL: (' l E . ~ 91, \ 

a) Al inicio estarán todas ias personas aspirantes que fueron entre ~ stadas = ..:=: ""~ "' }} 

que se encuentran des~mpeñándose como CAEL -.\<>o • 
·"'- ~ COM A. Lt; t~ L C O ~ ~V 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAELqu~" o C08Sltllert 1 "'~' 
desempeflando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para a 
figura de SEL 

e) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con !a finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva convocatoria. 

Conformación de la Lista de ~erva de CAEL: 
: ; -· 

Se integrará por las personas a~pirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 
calificación. 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 
aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que confonnan alguna de las listas de reserva existen los 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturen en el medio que 
detennine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes .que inicie la prestación de servicio de las y los 
SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a las personas 
aspirantes con mayor calificacióll de la lista de la evaluación integral correspondiente. 

En el caso de las secciones eleqtorales con presencia de población indígena, y en donde el 

habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 
aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 
que domine la lengua respectiva,. lo cual se infonnará al órgano colegiado o de vigilancia del 

1 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 36 

. 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO 
CONSEJO ELECTORAL DJSTRITAL 07 

CED-07/2025/005 

organismo electoral. 

En caso de contar con listas qe reserva diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o de 
. vigilancia del organismo electoral, se tomará de la relación que corresponda con la finalidad 
de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las características de 

cada Distrito Electoral Local. ¡ 

Que, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante par 
cubrirá la plaza faltante, ide_ntifa.cando de acuerdo con el momento. y Ía causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad oon lo siguiente: 

Entre la publicación de 
resuHados y el inicio de 

la contratación. 

Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 
1 se tomará a la persona aspirante con. mayor : 

SEL 1 calificación. Se podrá utilizar el listado : ~ 
1 diferenciado de evaluación integral y se ; · 
! intonnará al órgano colegiado o de vigilancia ' 

. J. co ~ ..:~ n di ~ n ~ e. ~ e~ _ OP ~ · - . . _ . 
' Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE i ¡ CAEL j Local y se tomará a la persona aspirante con i 

__ .---~ ·-··- _ --·- --H- ~Y~~II_fi - ~~ n ..: _________ .. . .. i 
SEL ., .. Se recurrirá a la Lista de Reserva de SEL. 

¡ . __ . _J L ..::. ~ . rl_t! ~ ~ o q~ . O:~~~ é _?O ~ata~ :O ~ _ o _ CAEL ~ . ' .. 
i Ya iniciado el periodo de · · ! ; Se recurrirá a la Lista ~Reserva de CAEL, y . 
j cootriltaclón. CAEL ¡ 1 se tomará a la persona aspirante con mayor 

1 
, ealifiescl6n. Se podrán utilizar li<>!o<> 
: diferenciadas. 
'-··· -- ... v •• ·- - -

2.19 Vacantes originadas 

3 dias 

3dias 

Inmediato 

Inmediato 

Que, la siguiente ciudadana manifestó mediante llamada telefónica a este órgano electoral su 
declinación por el cargo por el q~e fue postulada: 

1 . 
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Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es de : sig l~ ar 

cubrirá el cargo de CAEL vacante. Para tal efecto, atendiendo a la 

por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Linea i Ti i ei ~ ~~ 

siguiente persona, quien concluyo las etapas establecidas en el n,,,,,.,iimi .. n'~hb;~~~:;;:; · 

designación correspondiente. 

1 
Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las · p~rsonas incluidas en 

la Lista de Reserva reúnen las; caracterfsticas, capacidades /atributos particulares, acordes 
a la Ley General, al Manual y1su Lineamiento, resultando ¡;¡ptas para desempeñarse como 
SEL y en su caso, CAEL. : 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el si~u i en t e: 

3 Acuerdo 

Primero. t;n virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 
designa a la siguiente persona que fungirá como Capacitador Asistente Electoral Local que 
auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de boletas, 
electorales; distribución de mate¡ial y documentación electoral, jornada electoral, mecanismos 
de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión de cómputo 
de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025: 

( 
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Segundo. La contratación de la persona designada como Capacitador Asistente Electoral 
Local es por tiempo determinado, a partir del 03 de mayo y hasta el12 de junio del 2025. 

Cuarto. Se instruye a la persona títular de la Vocalia Secretaria de la Junta Electoral Distrital 
correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de Administración 

1 
del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 

Quinto. Se instruye a la Secre~aría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copla certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaria 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asf como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad c'on el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del pr~sente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de íntemet del Instituto. de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electorál. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el tres de mayo del año dos 
mil veinticinco, por votación unár;time de las y los Consejeros Electorales del Consejo Electoral 
Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 07 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Augusto Román Rosique Arevalos. Shirley lvonne Euan 
Vázquez, Mariana Ponce Rivera, Alonzo Martínez Hemández y el Consejero Presidente, Edid 

• • Estrada Gil. · 

i . LIC. ED RAD 
PRESIDENTE DELCO 
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Ea'~ 
mil 

CED-09/20251004 

emite el Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito 
09 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

~\'t~' 1ª1~tfó~ por el que sustituye a las personas. capacitadoras asistentes electorales 
-~ - --v•~~;> .. tn 

"::-::i;;;:;;;;.J(Gl:al.li!s con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas ¡uzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: Personas Capacitad oras-Asistentes 
Electorales Locales. 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Póllticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamiento para el ,reclutamiento, selección y 

Lineamiento: contratación de l.as y los Supervisores 
Electorales Loéales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, Selección y 

Manual : 
Contratación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
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SEL: Personas Supervisoras Electores Locales. 

1 Antecedentes 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local , el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
fúncionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendici?n de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 

de género y enfoque de derechos humanos. 

. . 
Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 

Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Podér Judicial del ~ 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de .la Ley Electoral ·son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y cjudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantiZar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
aútenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género·y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral , y 

•. _ ·~ º-F.9-ª.fl _ ~ar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

/;:;:::--:' .;. ' d ~ )¡ír_trs'í~~e:i?n ciudadana. 

/
:./" ~ ... ; -- '\:.:. . ·, 

· .. : r./ ·-~~ ~~t ·~ T: ,:!"o or. 

· · .. ~ ~ égración del órgano superior de dirección 

l\ :::-: ~ -ª . . . 
\:\. ~ ~ 7 nos del a?ículo 1 06 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 

· • 0o... err." ~ .. ;_ , reso sable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
:' "'ft' ., ""'A O ZAPATA ;-.V . 

'\ ;z~.~r.~: ~ g~1_s 0 ·. eria_ electoral, ~~~ co~o de ~el~r porqu~ l. o~ princ i pio~ ¡:le certeza, legalid~d , 
--=:::.-.:-m nc1a, max1ma publicidad, 1mparc1alidad, objetiVIdad y pandad de género, gUien 

" 
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1, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 1 07 numeral 
se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 

2.2 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la man~ra 
s i ~uiente : 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Dist~ital , y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

2.3 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
fÚncionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero e=::--.~ 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejerós "-J1 

electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización ~lectora! y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de d iciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

---=----·-·· . mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó e) número de 
oE-'-~~"!,.~~ tsonas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

~.., ~-- " o~ ~ . . 
~,.e;,/:" Ols-r artíé6tq _; ~ 2 (-~~ e la Ley Electoral. 

~· · a., ·o\ - ~ -
~JW Refo 

0 
onstitucional 

~~ 

~O..:~""''l;..~~ de dici bre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
"o~.. ~ · e el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 

· ""CTo Dl$ ~ . . -...;;:::::::::::=ees;rFJ.; qpartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracc1o n~s XIV, XIX y XXI; 55, 
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~ e ~ '(, ,.pi~RJS-r,.~~ segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
~ .),.~ ,.s B~iffiwa:; ;¡¡, l'€q ~ fo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 

J ~e~~ - - del A~ do D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 

~t:fFª ~ . a fracció IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 del artículo 55; y el artículo 
~ •· la Con tución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

"o · ~ · - .. :y . 
~.2 ElliU.IJO.~Q ZA!>4i'A 9' . . • . , 
~ 0 L.;on la retqt t enc1onada se determmo que la renovacron de los Podere~ Legislativo, 

"'1. e ~'(&~;~ icial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
in_transferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución_ Local. 

2.5 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a ·las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina· Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

2.6 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General dei iNE 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extrao ~ d i nario pa,¡a la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21). 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 

y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
en la integración, instalación y operación de las casillas electorales, a fin de 'garantizar el 
derecho al voto, efectiva y libremente, para la elección de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación y de los Tribunales locales que se efectuará el domingo 1 de junio 

de 2025 . 

...,.-,:;:::::!.:==::::: R ~e forma a la Ley Electoral 
~\. ~c T OML y . ;;;, ~'::--

·~,.)~0,~0 ~~~~-e ~ ~e 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
~ .., ~-~ D t i&fht9(19di~llte ;:~ ~ual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

(
$ ~ ; 115 ~ eral1 fracciones XXXV III y XXXIX , 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 

[\. 'b ~ ml1 tri. Ión 111 y adicionó las fracdones 11 bis y 11 ter del numeml 1 de( articulo 2 , la 

· :,>.~ -s'~~MIL14NO ~PAl"A ~ ~ 
0 - ~t E CT.ORAL. O\~ 
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.._ ~ · = . enero 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General deiiNE emitió 
· ..... _, ~$';: . ~LIA~ ~tr." en erales para la organización de los procesos electorales de los poderes 

~~~ 't~ e las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo del 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

2.9 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitad orla-asistente electoral local y desig!ló a las y los ~ 
funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del examen -
de con'ocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

2.10 Designación de SEL y CAEL 

El 26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-09/2025/001 , este Consejo Distrital designó a 
las personas Supervisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 

órgano electoral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario. 

2.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
-::,· .. -:: ~lji.J:il)1er domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral . (.·'j.ó <i-~~ ~~~ar(~ . · ~: corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 

f
"'~ " c."ú &Q~,frvadoa~Ja~, ersonas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con exc~pción de las 

. .., ... ¡; o mmtante• de u o part;do polltico. 

- :-!:::::.. z 
1 
~ . . 
\,C'I'a . = . • 

~~~:11LIANo ZAPA.TA_..t((t-" _# 
~~CTOP.A!..D\$"\~~ 

......::~ __ ,.,. .. 
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. - ::;;..,i~ ECTO~L 'Y ~ 

,.. {"~-<0 \Sl)"'OANA DE 'l'-cl: .-,.+ 
CED-00/2025/004 

3 Considerando 
--~~~ "' e "'o~ "}. ¡//; :·. OJ S~ IT O 09 C'O e::. n-- --:- ~ 

, \J. ~ ~ ompei cia del Consejo Distrital 

· ~ . · ~ . • e la inte · retación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y ~ 30, numeral 
:.t~!lli'LfANo tdJs.iffiYiO ~ XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
0

·~CTo G/QmJe istritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 

~ rdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
di.ctar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garántizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 
en la citada Ley. 

3.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la•Constitución 
Local y, la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 

que integran el Poder Judicial. ==b\ 

3.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de cand idaturas; 
e) . Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

3.4 Estrategia de capacitación 
...... :····";"·~ · : · ·: .. ~¡'Y 

,.f.~~\~~'~u ~~ .. CQ.\)to . ~ midad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 

e
,:.' : · o 1 ~~ 9 q~J&' " trategia de capacit~ción y. asisten~~a electoral que ~mit~ el INE co n ~endrá 

•

. estr o- ~cas ~ue regularan la _ mtegrac1on de ~es . as directivas qe casilla, la 
on y la 1stenc1a electoral , y seran, al menos, las SigUientes: . 

¿.o 
· ~'1-.¡-~EM!LIA.IIIO ~ ,. V 
~o l:'-~ P i\ . ~ ; ;~~ . • 

. ~~~"~- ~ - ~::~: · , . 
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¿~~\~~~~~~~ l - ~ ~ilie · ,ar mesas directivas de casilla ; • 

f ~~ ., .<.. " :·· o1sPJ ara la ciudadanía que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla; 
>.: 

1
~ 0 oscof*(\ a las figuras de supervisores electorales y capacitado ras asistentes .. 

. ; ..:: :.§: lectoril que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; . o-
\ C).. Asiste~ · electoral ; 

· - ~~~lif t t 1 ~~ · .. Mecani os de coordinación institucional, y 
. ~~l:i 

0
i;"..c>4r-.<¡ A~c ión interinstitucional entre eiiNE y los organismos electorales. 

~;r. : · · :"< e acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de.capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas estratégicas planteadas y .los 
lil)eamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes: 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral ; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
e) .Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 

3.5 Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones estable4e que el Manual será 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica deiiNE,_y 
establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, pr~cedimientos 
y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, así como las actividades a 
desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes temas: 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y CAEL; 
b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral; 
e) Proceso de reclutamiento y selección; 
d) Evaluación integral objetiva para la contratación; 
e) "Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; 
f) Honorarios y gastos de campo; 
g) Talleres de capacitación, 
h) Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de las personas supervisoras 

?-·-:.:· . electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y 
r::o 'G. ~~: t) ""· .... 51:\s s~ · ;Baso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de personas 

# V ,"\\} '' ·~ r.., · ~';::,. 
'!,;~ ,:-: ~RiTo~ pe!Ws6~~~ electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 

· ~~~ .. ~ t)) . 
·~o. il~:~ 1 

01-.5\ EMII..'~" 7,;:,-::;_A -~>­
~"o- - ·--;- ···..:.~·· 

'~ ~::~· · 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 47 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 

3.6 Perfi l de SEL 

CED-00/2025/004 

~:~~~ ~ : ~t~formidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 
,:.' , . ~ 01 ~? ..>: veriff~a¡;·~ '- :€1abinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 

~ · • ' ~ ~9(' du,ante la •egunda etapa de capadtadón electo,al, con el otijetWo de da' 
-=. --·-miento %h tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 

- apoyar e el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 
~~~ EI\flt.;¿~: tes ele rales locales a las y los Presidentes de las Mesas E)irectivas de Casillas 

. '",,~ o.~l.~crn s~qf '"' , en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 
· "'"-~ - .. 'f:tóí ~ ~ Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 

traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, así como 
auxiliar en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

3.7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 
llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en 
ti~mpo y forma a la integración de los paquetes electorales de 1~ elección local que 

corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas . 
Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de 

Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de ~ 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, . 
así como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

3.8 Requisitos que deben cump lir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a las SEL y CAEL deberán 
reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303 numeral 3 de la Ley General, 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del INE, mismos 
que a continuación, se enuncian requisitos: 

a). Requis itos legales 

~~~ : . : ... l. Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 

t
~'\~'~p;,..o..o.N.::. os :~~·->) ]~ l es y políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 

• :-· . ~ RITo 09 ~ . t C'! ~\; 

f=WJ== ~ . Go ~~ de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
~ · t : · al4.u Ó, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

l::¡r,¡• • - . o 
~ .... 0 ~ ~:.r.~!o~ Fl U ·A -:»:!:! er acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica 

~~ ~/ 
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(secundaria); 
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Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 

Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial 'para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 

'vil. No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en algl,lna 
campaña electoral , en el último año; 

VIII. No haber participado como representante de partido político con registro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años; y 

' IX. Completar la solicitud (anexo 21.1) conforme se expida en la convocatoria, 
además de entregar la correspondiente documentación. ~ 

b) Requisitos administrativos 

l. Tener cuenta de correo electrónico personal, válida y vigente; 

11. Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 
su caso, carta de naturalización; 

111. Presentar original y copia de la credencial para votar vigent~ del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; 

IV. Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 

..... ~ e l comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sí deberá 
'"~';<.'-.:_-;, , , NA ;;; :: ~ .0~ 

-' • · . !')1-0 ·" " i'.~ e ~~ ~ nombre de la persona aspirante; 
/ ,. . ·'f~ C'"'-!'. 

t • · ::O!S"rRIT C ... O ',e;. 

¡: .-: r=- ::- --- ~~ P r es ~r}t~ r comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
1 · · :- -:..~ '§ acreditE~ ~ el nivel educativo correspondiente (original y copia); 
' ~ -: .. :-;:~·~·. ·:~ li 

\~.::- .. • ·. J!:\áf..J Acept_dr.la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21 .2) y aceptar el 
.... ~ ·· • ':Vi' 1. /.' 

-..::·<· . · ····- '- 1 ~A-.., éÑiSo-"de privacidad; 
'- ~ ':·:·.:::~-. ·.:· __ :;;:;?;;··· 
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Presentar original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 

A ~e-toRAL v o~ P-4 por la Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
ff.o ~'-' p.O,.t'A DE T.oillJ_., lt~ 

/Í 7,..~ "' c.'.p -. ~c 0 c'-t. homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 

1 _f é ,a,-i . \ ost.,lmmente se soHolta'á al momento de la oontrntadón). El no oonta' oon 
.. tos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 

-=- _=..,_ •• pirante; 
~ . ·iK' ·~~ . 

- -~~ E MI~ I :u ~ ~~~ ~,. ./ Entregar tres f?~ografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 
~"o~t.ECTO I\r' '" o ' ~ de la contratac1on; • 

"IX. No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el4° grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ejecutiva o distrital del INE o consejero/a del Consejo Local del 
IN E, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 
electoral , personas funcionarias de los órganos desconcentrados del 
organismo electoral, o candidaturas que estén registradas para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024- 2025; 

X. No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

XI. No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
en el gobierno municipal, estatal o federal , ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su ~ 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último año previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

XII. Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido político. 

XIII. Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 

XIV. Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicaéión de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

XV. No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 

_ ... ;...:~'- = ~ · .. a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
-~ ~ · -;t.JR~o'.L y OÉ-.:.:.... ·, ~ . . 

:.;,,•::.v;oAHA DI: "t-4 -"..¡ ~ di{IS feStiVOS); 
_., " . .. :.,o e.,.t 'e-'-'- .. 

//{ ,/ DISTRITO)Q"\YI. e ~~ \ disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
/{ ~ · L ~ se~ J~ I!:>s , adaptándose a la disponibilid~d de tiempo de la ciudadanía sorteada 

= (incluflendo fines de semana y días fest1vos); 

e ~~ EM I L; ..,.= r~ ~ ·~ J.. » ~~entemente contar con una carta que acredite su experiencia como 

(>"0 .i'lECTORAI- e\~~ . _____ :-..-,. 
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docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
- - ~--- ~-:.: - Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 

,-::.-.,~ "'~roRA¡_ l" --:-~ 
/ ~ o -<-~,.;r.NA DE "e"';;'~ . no será causa de exclusión de la persona aspirante; v._ .... ~·c., ...s i"" 4~ •• :1"-'.;. :_, 
~ /" . o·... ·~ ~~ ,\ 
~ · ill'~ T?. I r o 09 ~V< ~ ~ Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 

~ - ~ . ~) cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

·C\ . ~~ ~ I X. Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
~ .r ~ "''L' -' No .U.P; dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
~--~ r:c;- 0 ?. --~~~ será causa de exclusión de la o el aspirante; . . ~ ~~l'l ~ ::: .:.~ 

XX. No ser Supervisor/a ni Capacitador/a Asistente Electoral del INE én funciones; 
y 

XXI. Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 
requieran. 

3.9 ~econtratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 

CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recontratación de la 
ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará un'a evaluación ~ 
de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 

realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el período del 13 al 15 de marzo de 2025, los 

organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron er;¡ el proceso 
electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000) . 

b) No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
'de las actividades para las que fueron contratadas. 

/-:~ :=:~ : ~Y- "'~~~ p;3 ~1aq plenamente con los requisitos legales y administrativos . 
. é'.,_o ~ 0 :-,ífAN rJif;;'lf;-.,·-. 

,.;;r',:,'> c-'-v ~e C:: •. - . • . • 

~
¡' ~ - ·· ~pemm· , oopar9 ef~t__uar las entrevistas de recontratac1on se realizo del 16 al 26 _de marzo de 

- WJZ5. ~ .:~ 
¡;::::-=. =- 9 
~~ 

~-(\ if: .. z~j 
~~ EMII-1.1\NO ZAPATA ,._r¡.v 

<!>.,o i>~ 
~lEC T ORA\. ol 
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_____ QJ,J_e~. la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número de 

~ ... -·:·~~ ¡¡¡¡i~ para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 
/.: '1.0 ,.oANA DE_~ 

~/~-.) c.'v0 requ~.:"' los organismos electorales, atendiendo Jos requerimientps de estos órganos y 

f :·· &~,· <q_r.¡; ctMdade• que lntegmn la etapa de <eclutamlento •ono a) Difusión de la 
-· .:: ~atoria . ~ ecepción de la documentación; y, e) Revisión de la documentación. 

-~ . -. 
" ~~ EMIL;A~~ •. " . ifusió 

ot~.., 0 ~ 'V..PA'rA~~.F 

~~'-ac-rooN t: · ~3"" · 
"::;:;,;.:::::; ~ IJ ~~ eclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria permanente de 

carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 
las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judiciai'Concurrente 
2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, la 
duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios eventuales y 

et monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria en su primera 
emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

3.12 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el período del 24 de marzo al 2 de 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud ~ 
requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la Convocatoria ..___......-,,L_P-,,:) 

para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 
d~bió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal 
designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

3.13 ~tapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 
elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 

;¡. b~J:> i li~~es de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 
.• :.-. e l e ~ torai"e (j;t a_(.a ~ a ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se integró por las 

,-/_ ~ _ ú'$igu¡'eñtes a§:tívi, es: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades y 
!/·':'· :· · ªctitades: y e) " E:~ti:e 'sta. 

{! • §.:~-. \ 
\. ~:;?~',···; ~ t 
,\ . ... fll'>-_}.: fj -... • • ... 1 
\; ., il:;;'!-~ ;~ -'· -, 1 

-'\,.,__ fMt'..J_;:~~ '~.t- ~/ 
•"- r4'rLt :"..""' V 

. '"·~O:U\\. Cl~ / 
- ~-
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3.14 Plática de Inducción 

3.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 
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Que, d~ conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado en la etapa de 
selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspirantes 
que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 
desempeñarse como figuras locales. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 
múltiple, distribuidos en tres temas: 10 correspondientes a conocimientos electorales y 15 
vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y 
actitudes de CA EL. Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los di as 5 

y 6 de abril de 2025. 

3.16 Entrevista . 
Que, como lo señala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene como 
propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y 
analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAE L. En esta 

- ~~t.. · ~~ ·. se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para identificar y evaluar 
..,0 ~~..~ ~~.&ido )::1~ competencias, asi como conductas que proporcionaran información relevante 

,S' .JO .,. __ , 
. ~ .<"J" acerca de lá · pe~sona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes· señaladas. 

¿; '· · "'lrt5TR•-:-o O!.l . 

~ t ~ ~ ~~ e señ~la( ¡ que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del 

- u ~ris~c {f lectoral flieron los responsables de efectuar las entrevistas, así como el personal 

~ 13;,.-,{"'CL...:_. ' \i ~'1 
~.$'~ EMill~: c :;;:..-.;<:i:,1 -:.t>-" {1 

"o€ ... ~ .v 
· · · l..!:ct'aR>t'· •=-·":.;.~· · 

-:=::.-. 
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de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cual se capacitaron por las 
juntas locales ejecutivas dei iNE. 

a) .Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se encuentren 
desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. ' 

e) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva convocatoria. 

Conformación de la Lista de reserva de CAEL: 

Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 
calificación. 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 
aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en ~ 1 medio que 

.... d~ - ~!3rrnin . e el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 
· 9~-r ,>!""u . 

.t~ .: ~>;;; ~~ ' ca so dé · .~ is'<ir. una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
/f ,v C:"... t~e: ~.., . . /1/ < ~¡y : 6'\~ -'l l , &s ·~r. a~tes ~ - u e e x i st~ lista de reserva. ~e .SEL, se elegirá a l.as personas 

{l~ ·;: ~ ~~~~tes ~ ~ .: on ma~ ~ cahficac1o n de la hsta de la evaluac1on mtegral correspond~ente . 

\ .r.[f· . 11 . 1 1 . d bl . . . d' d d 1 ~ - ~ :, "<':. ~ e.l ~aso · ~e las s ~ c1ones e ectora es con presencia e po ac1on 1n 1gena, y en on e e 
~:~~ .,~ J1~lilfi O€;!, ~ - s~a ~~a &, ecesa r ia para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 

~::~~:··--· 
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aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 
que domine la lengua respectiva, lo cual se informará al órgano colegiado o de vigilancia del 
organismo electoral. 

3.18 Movimientos y sustituciones 

Q'ue, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante· para SEL o CAEL se 
cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

Movimiento Figura Solución Tiempo para 
cubrir la vacante 

Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 
se tomará a la persona aspirante con mayor 

SEL 
calificación. Se podrá utilizar el listado 3 dlas 

Entre la publicación de diferenciado de evaluación integral y se 

resultados y el inicio de informará al órgano colegiado o de vigilancia 
la-contratación. correspondiente del OPL. 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 
CAEL Local y se tomará a la persona aspirante COl) 3 di as 

mayor calificación. 

SEL 
Se recurrirá a la Lista de Reserva de SEL, Inmediato 
verificando que esté contratada como CAE L. 

Ya iniciado el periodo de Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAEL, y 
contratación. 

CAEL 
se tomará a la persona aspirante con mayor Inmediato 
calificación. Se podrán utilizar listas 
diferenciadas . 

. ;3.19 Vacantes originadas 

las y l b s .~ s i guien t es ciudadanos manifestaron por escrito a este órgano electoral su 

ac,IOJJI1al cargo por el que fueron postulados: 
(..> 

::. 
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JESUS LÓPEZ CAEL 27 DE ABRIL 2025 

CARLOS JESÚS ARAN DA NUÑEZ CAEL 27 DE ABRIL 2025 

Nombre Ca~o 

JORGE JESÚS ARAN DA NUÑEZ CAEL 

CARLOS JESÚS SANCHEZ FLORES CAEL 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 
la· Lista de Reserva re(Jnen las características, capacidades y atributos· particulares, acordes 
a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como 
SELyen sucaso, CAEL. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

4 Acuerdo 

Primem. En virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 
designan a las siguientes personas que fungirán como Capacitado res Asistentes Electorales 
Locales que auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de 
boletas, electorales; distribución de material y documentación electoral , jornada electoral, 
mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión 
de cóm uto de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del Proceso Electoral Local 

personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 -

CAEL 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTO ISTRITAL"" 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTO ctORDEtP UTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA D ~á,"¡St:t')~ , E 
SUSTITUYE A LAS PERSONAS CAPACITADORAS A_., .. . ~Ñ Tii~TOft.~ . 
LOCALES CON MOTIVO DEL PROCESO . ~ EL&i LO 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PE~~ONAS ·. - AS O · 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 202 ~ 2025 • • . 

.. . = • 
• ~ Áll'. 

0~ ~ , HUIMAN8UILUl ......._~~ 
~o El.e~'0\'5':.. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definicione 

' CAEL: 
Personas Capacitad oras-Asistentes 

,1 ... Electorales Locales. 'i 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal ~ 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamiento para el reclutamiento, selección y 

Lineamiento: 
contratación de las y los Supervisores 
Electorales Locales y Capacitad ores-Asistentes 
Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, Selección y 

Manual: 
Contratación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral( es). 

\ 
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1.1 Fines del Instituto 
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Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las ~le c ciones estatales, distritales y 

municipales, así como la relativa a las personas t itulare~ ~ ~ - las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacffica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 1 06 de la Ley Electoral, el Con se 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejerós electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales d~l Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral D i st~ ~t al ; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y Hl. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politicos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos politices no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
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Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El 31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General dei iNE 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21 ). 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 
y normatividad electorales vigentes p.ara el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
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en la integración, instalación y operación de las casillas electorales, a fin de garantizar el 
derecho al voto, efectiva y libremente, para la elec<:j_ón de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación y de los Tribunales locales que se efectuará el domingo 1 de junio 
de 2025. 

-~TORAl. Y o~ 
~o t.~,_oi\HA 02 .,.~ .. ,,.. 
~ 6, ~ .... " 'e-,. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 1 ii~IST~'IOfO O ,%. 
El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico , ficial de ~ • - - abasco ~ decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado f rmó . 1 fracci n IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXI "~~~~ L G27 ral 4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y "o eh'wme 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del articu o 5, segundo párrafo al 
numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos de 
la Ley Electoral. 

1.9 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General deiiNE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo del 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales, asf como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.10 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a las y los 
funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del examen 
de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario. 
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1.11 Designación de SEL y CAEL 
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~c;~OAAL Y Ot; ~~ ; 
El26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-10/2025/001, be~~J'!)~~ nó a 
las personas Supervisoras y Capacitadoras Asistentes El ~~s lálc~aascri&s \, te 

ó<gano electo"'! que participa<án en el P'oceso Electoffil _ amdinii ~ 

1.12 Jornada electoral 
C'o~-" HUtMAHOO&U.~~~~ 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jo 
0 

celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, numerál 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto. podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar. el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 
en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 

que integran el Poder Judicial. 
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2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgatJf)l'll~ ~ --..,c:c-"4 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral e•tabl . {que, e= elecc). 
las personas juzgad~ras del Poder. Judicial comprende las ~ guiente ~- . ~ · .~ • 

a) Preparac1on de la elección; ('~ HUIMANGUw.o ~ 

b) Convocatoria y postulación de candidaturas; K~"'~tu"-o'~ 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 
las líneas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la 
capacitación y la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla; 
b) Capacitar a la ciudadanía que fungírá como funcionaría de mesa directiva de casilla; 
e) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacítadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; 
d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) Articulación interinstítucional entre el INE y los organismos electorales. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas estratégicas planteadas y los 
lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes: 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
e) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstítucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 
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2.5 Manual de reclutamiento, selección y contratació 

Que, el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Eleccion 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Elector ~duc 

establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requerí o~g~ &ro¡:;'lfl'l~ífi 
y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, asSI,~JiQi~as::ilia 
desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes temas: 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y CAEL; 
b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral; 
e) Proceso de reclutamiento y selección; 
d) Evaluación integral objetiva para la contratación; 
e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; 
f) Honorarios y gastos de campo; 
g) Talleres de capacitación, 
h) Mecanismos de seguimiento. verificación y evaluación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y 
i) En su caso, el reclutamiento, sele~ción , designación y capacitación, de personas 

supervisoras electorales y capqcitadoras-asistentes electorales locales. 

2.6 Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 
y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 
local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 
Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, así como 
auxilíar en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

2.7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 
llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en 
tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que 
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corresponda, entregar los paquetes electorales locales a la 

2.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de confonnidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a las SEL y CAEL deberán 
reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303 numeral 3 de la Ley General, 
además de los requísitos aClministrativos aprobados por el Consejo General del IN E, mismos 

q~e a continuac!Q.Fl• se ~nuncian requisitos: 

a). Requisitos legales· .... 
l. Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles y políti~os, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 
trámite; 

11. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

111. Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria); 

IV. 

V. 

Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciones del cargo; 

En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las características 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 
local; 

VI. Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 

VIl. No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en alguna 
campaña electoral, en··el último año; 
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VIII. No haber participado como representante 
vigente, o coalición en alguna elección celeb 

IX. 

b) Requisitos administrativos 

l. Tener cuenta de correo electrónico personal, válida y vigente; 

11. Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 
su caso, carta de naturalización; 

111. Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; 

IV. Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sí deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante; 

V. Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original .y copia); 

VI. Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21 .2) y aceptar el 
aviso de privacidad; 

VIl. Presentar original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
J 

por la Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente se solicitará al momento de la contratación). El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 
aspirante; 

VIII. Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 
d~ la contratación; 

IX. No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el4 • grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ejecutiva o distrital deiiNE o consejero/a del Consejo Local del 
IN E, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 
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electoral, personas funcionarias de lo órgáno 
organismo electoral, o candidaturas que e én 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Co 

X. 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

XI. No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
en el gobierno municipal, estatal o federal, ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último año previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

XII. Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido político. 

XIII. Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 

XIV. Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, h~bilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órgano~ colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

XV. No tener otro trabajo o .empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
días festivos); 

XVI. Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía sorteada 
(incluyendo fines de semana y dJ . asJ~stivos); 

" XVII . Preferentemente contar con una\ (jar.ta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos ~e . personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XVIII. Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XIX. Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 
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XX. No ser Supervisor/a ni Capacitador/a A 
y 

XXI. Los demás requisitos que las áreas ad 
requieran. 

2.9 Recontratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 
CAEL requeridas, los organismos · electorales implementarán la recontratación de la 
ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 
de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 
realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, dÚrante el período del 13 al 15 de marzo de 2025, los 
organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 
electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Cuenten con una evaluación de qesempeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000). ' 

b) No cuenten con actas administrativas o documentos que·manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contrat~das . 

e) Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 al 26 de marzo de 

2025. 

2,10 Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número de 
aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 
requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos Y 
del INE. Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 
convocatoria, b) Recepción de la documentación; y, e) Revisión de la documentación. 
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2.11 Difusión de la Convocatoria 

Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de 
carácter público, en la que se difundirán de manera genéric 
las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario curren 
2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir po ~~ 
duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de "' ol ales y 

el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria en su primera 
eniisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

2 .. 12 Recepción y revisió~ documental 

Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el período del 24 de marzo al 2 de 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud 
requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la Convocatoria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 

proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía é!Spirante 
debió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal 
designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 
elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 
electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se integró por las 
siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades y 

actitudes; y e) Entrevista. 

2.14 Plática de Inducción 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las 
actividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser contratada, 
considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 
prestar sus servicios. El periodo establecido para esta actividad fue del 24 de marzo al 4 de 
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El contenido de la plática de inducción se desarrolló p 
a las actividades de asistencial electoral a efectuar 

correspondiente. 

2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 

Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado en la etapa de 
selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspirantes 
que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 

desempeñarse como figuras locales. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 
múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondientes a conocimientos electorales y 15 
vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y 
actitudes de CAE L. Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los días 5 

y 6 de abril de 2025. 

2.16 Entrevista 

Que, como lo señala el Lineamiento, fa entrevista es una técnica de selección que tiene como 
propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y 

analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAEL. En esta 
etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para identificar y evaluar 
el grado de competencias, asi como conductas que proporcionaran información relevante 
acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes señaladas. 

Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del 
organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, así como el personal 
de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cual se capacitaron por las 

juntas locales ejecutivas del INE. 

El periodo para efectuar las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 8 al 21 de abril de 2025. 
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a) Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se encuentren 
desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. 

e) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva convocatoria. 

Conformación de la Lista de reserva de CAEL: 

Se integrará por las personas a&pirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 
calificación. 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 
aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en el medio que 
determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a las personas 
aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral correspondiente. 

En el caso de las secciones electorales con presencia de población indígena, y en donde el 
habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 
aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 
que domine la lengua respectiva, lo cual se informará al órgano colegiado o de vigilancia del 
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organismo electoral. 

En caso de contar con listas de reserva diferenciadas aDklt>aclas 
vigilancia del organismo electoral, se tomará de la re l aciál:l, ~le catre& ,liiGIIJrtaa::o..G~~ 

de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de 
cada Distrito Electoral Local. 

De manera excepcional, por cuestiones geográficas o socioculturales, o cuando esté 
plenamente justificado, los-órganos colegiados o de vigilancia del organismo electoral podrán 
aprobar que las listas de reserva de CAEL se integren con las personas aspirantes que hayan 
obtenido calificaciones menores·a 6.000 (seis). 

2.18 Movimientos y sustituciones 

Que, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante para SEL o CAEL se 
cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

Movimiento Figura Soluctón 
Ttempo para 

cubnr la vacante 

Se recurriré a la lista de evaluación integral y 
se tomara a la persona aspirante con mayor 

SEL 
calificación. Se podré utilizar el listado 3 dlas 

. Entre la publicación de diferenciado de evaluación integral y se 
resultados y el inicio de informará al órgano colegiado o de vigilancia 

la contratación. correspondiente del OPL. 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 
CAEL Local y se tomará a la persona aspirante con 3 días 

mayor calificación. 

SEL 
Se recurrirá a la Lista de Reserva de SEL, Inmediato 
verificando que esté contratada como CAEL. 

Ya iniciado el periodo de se· recurrirá a la Lista de Reserva de CAEL, y 
contratación. 

CAEL 
se tomará a la persona aspirante con mayor Inmediato 
calificación. Se podrán utilizar listas 
diferenciadas. 

2.19 Vacantes originadas 

Que, el ciudadano causa baja por om1s1on de requisitos aunados a las inasistencias 
injustificadas este órgano electoral determina su declinación al cargo por el que fue postulado: 

1 

~ ' 
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2.20 Sustitución de CAEL 

Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es designar a las personas que 
cubrirán los cargos de CAEL vacantes. Para tal efecto, atendiendo a la lista de reserva 
aprobada por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineamiento, se 
designan a las siguientes personas, quienes concluyeron las etapas establecidas en el 
procedimiento de selección y designación correspondiente. 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 
la Lista de Reserva reúnen las características, capacidades y atributos particulares, acordes 
a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como 
CAE L. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

P·rimero. En virtud de las vacantes · originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 
designan a las siguientes personas que fungirán como Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de 
boletas, electorales: distribución de material y documentación electoral, jornada electoral, 
mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión 
de cómputo de este Consejo Electpral Distrital, con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025: 

~ 
Segundo. La contratación de las personas designadas como Capacitadoras Asistentes 
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CED-1 0/2025/004 

Electorales Locales es por tiempo determinado, a partir del 04 de mayo y hasta el 12 de 
junio del 2025. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalía Secretaría de la Junta Electoral Distrital 
correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de Administración 
del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
n:-ediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

S.exto. Asimismo, se instruye a la $ecretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el tres de mayo del año dos 
mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Con~ejo Electoral 
Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 1 O del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: José de Jesús Isidro Morales, lveth Carolina Leyva 
Álvarez, Ignacio Velázquez Alegria, Tila del Carmen Góngora Sánchez y la Consejera 
Presidenta, Oiga Lidia Cadena Vázquez. 

LICDA.OLGA 
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No.- 2073 ACUERDO
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' · .. ~l}.t~A DI! T.q& 

CED-.1~tf25/005 
4
~ "o 

.~· msT~rro 10 

' ,.:a 
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTOR ' - DIS · ._ J~ 

CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 10 L INS 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, RR .) 
SUSTITUYE A LAS PERSONAS CAPACITADORAS ASISTENTES EL: ~ l!~ u ~ ~~ - .y~ 
LOCALES CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL RAI- 0 ~ 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS O 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

., 

Personas Capacitadoras-
CAEL: 

Asistentes Electorales Locales. 

Consejo Estatal del Instituto 
Consejo Estatal: Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de 
Instituto: Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos 
Polfticos del Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamiento para el 
reclutamiento, selección y 

Lineamiento: 
contratación de las y los 
Supervisores Electorales Locales 
y Capacitadores-Aslstentes 
Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, 
Manual: Selección y Contratación de las y 

los Supervisores Electorales y 
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"' Capacitadores-Asistentes "' Jt 
Electorales. ... 

Organismo electoral: Organismo{s) público(s) loe¡ ~ 

electoral(es). ~:: 

Proceso Electoral Local 
Proceso Electoral Extraordinario para personas 

Extraordinario: juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

Reglamento de Elec9.lones: Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEL: Personas Supervisoras Electores 
Locales. 

1.. Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asf como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos polftícos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantiza·r la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
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autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 'iAv.:eaavL 

difusión de la educación civica y de la cultura democrática, garantizar la n<>r·i ~ri' h:o..t'l6on .. lrn 

el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito politice y efije ttJt :al<: ~ : "' · 

organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gufen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera · o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario' ejecutivo y 
una o un representante por cada partido politice con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. . . 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. · 

1.4 Integración de los Consejos Distrltales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez c;omo Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politices, éstos últimos, 

únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Civica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

~ . 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decre ~¡pJ~ a 9 \#:~ 7 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado d~i ~~S~1~ ~:~. ~~: 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 

párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 

primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 

fracción VIII del Apartado O del artícl!.lo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 del artículo 55; y el artículo 

61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones· libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General deiiNE 
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aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la r-etJ& ~IlC IC>n 

2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento ~b.. .. ~ l ll.i~ ~c 1 "u .t, 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la leglsloiCIC>n 

y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 

en la integración, instalación y operación de las casillas electorales, a fin de garantizar el 
derecho al voto, efectiva y libremente, para la elección de las personas juzgadoras del Poder 

Judicial de la Federación y de los Tribunales locales que se efectuará el domingo 1 de junio 
de 2025. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 

335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, la 

fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115. segundo párrafo al 

numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos de 

la Ley Electoral. 

1.9 Directrices emitidas por eiiNE 

El30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG5212025, el Consejo General deiiNE emitió 

las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 

judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo del 

proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores y 

capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.10 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 

convocatoria para participar como c~pacitador/a-asistente electoral local y designó a las y los 
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funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la e 

de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo 
Extraordinario. 

1.11 Designación de SEL y CAEL 

El26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-10/2025/001 , este Consejo Distrital designó a 

las personas Supervisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 

órgano electoral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.12 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 

el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 d~ junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 

observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 

y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la Interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 

los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 

adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 

en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 

Local y la Ley Electoral, realizado por. las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
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como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las .\\:,., . .,,..,~.,., 
que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el articulo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 
las lineas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la 
capacitación y la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla; 
b) Capacitar a la ciudadanla que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla; 
e) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; 
d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) Articulación interinstitucional entre eiiNE y los organismos electorales. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del articulo mencionado, la estrategia de capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos específicos de las lineas estratégicas planteadas y los 
lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes: 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
e) Mecanismos de coordinación institucional; 
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d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos elelct'0:1:.51e:s. 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de 

2.5 Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el articulo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el Manual será 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE, y 

establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funcione~ . procedimientos 
y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, asl como las actividades a 

desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes temas: 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y CAEL; 
b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral; 
e) Proceso de reclutamiento y selección; 
d) Evaluación integral objetiva para la contratación; 
e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; 
f) Honorarios y gastos de campo; 
g) Talleres de capacitación, 
h) Mecanismos de seguimiento, .. verificación y evaluación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y 
i) En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de personas 

supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 

2.6 Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 

y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las ~ 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar 

cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 

local; apoyar en el conteo, sellado y a 1 gruppami~dnto de dbole
1 
tasM; apoyaDr ~n lt~ entrdegacde_

11
1os ~ ~ 

paquetes electorales locales a las y os res1 entes e as esas 1rec 1vas e as1 as 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 
Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 

traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, asf como 

auxiliar en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 
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Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encarg · ~aas de .~; • 
llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en 
tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que 
corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de 
Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, 
asi como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

2.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a las SEL y CAEL deberán 
reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303 numeral 3 de la Ley General, 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del IN E, mismos 
que a continuación, se enuncian requisitos: 

a). Requisitos legales 

1. Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 
trámite; 

11. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

111. Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación m~dia básica 
(secundaria); 

IV. 

V. 

Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciones del cargo; 

En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las características 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 

local; 

VI. Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
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No haber participado como representante de partido politice con registro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años: y 

Completar la solicitud (anexo 21 .1) conforme se expida en la convocatoria, 
además de entregar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 

l. Tener cuenta de correo electrónico personal, válida y vigente: 

11. Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 
su caso, carta de naturalización; 

111. Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite: 

IV. Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, 
etcétera). No es necesario ·que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sí deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante: 

V. Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia); 

VI. Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21 .2) y aceptar el 
aviso de privacidad; 

VIl. Presentar original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
por la Secretaria de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente se solicitará al momento de la contratación). El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 

aspirante: 
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VIII. Entregar tres fotografias tamaño infantil a color o blanco y 
de la contratación; 

IX. No ser famíliar consanguineo o por afinidad, hasta el4 • grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ejecutiva o distrital deiiNE o consejero/a del Consejo Local del 
INE, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 
electoral, personas funcionarias de los órganos desconcentrados del 
organismo electoral, o candidaturas que estén registradas para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024- 2025; 

X. No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaria de la Función Pública. 

XI. No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
en el gobierno municipal, estatal o federal, ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último año previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

XII. Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido polftico. 

XIII. Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 

XIV. Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

XV. No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadania (incluyendo fines de semana y 
dias festivos); 

XVI. Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadania sorteada 
(incluyendo fines de semana y días festivos); 

XVII. Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 
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XIX. Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 

XX. No ser Supervisor/a ni Capacitador/a Asistente Electoral deiiNE en funciones; 
y 

XXI. Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 
requieran. 

2.9 Recontratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 
CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recontratación de la 
ciudadanía que prestó sus servicios .. durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 
de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 
realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el período del 13 al 15 de marzo de 2025, los 
organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 
electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) 

b) 

e) 

Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000). 

No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contratadas. 

Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del16 al 26 de marzo de 

2025. 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 89 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 1 O iii.:-,, 
* ~~ 

:··. " fi4~~ ~~ 
.. • •' &.q .?:< 'l ~ 

.'.i~'¡ '~C. e>~ 
}1;" •:•¡r.;¡; · ~ r ro ·¡o. 0 

'-\ 

fl GED-1o f ío7stóWS: ~--·· i\~ .:::. . .:;:" - ,.l 
..... "! :: .. --:-. ..::-., .. . _.~, s '·!Jr•:·:-;: J 
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Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar.el ~ Y Q i ~ ~ .f n i iOJ(lr p , p "' e ~~~:-' ' 
aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes · · 
requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos y 
del INE. las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 
convocatoria, b) Recepción de la documentación; y, e) Revisión de la documentación. 

2.11 Difusión de la Convocatoria 

Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria permanente de 
carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 
las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 
2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, la 
duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios eventuales y 
el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria en su primera 
emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

2.12 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el periodo del 24 de marzo al 2 de 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud 
requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la Convocatoria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 
debió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal 
designado siguió el procedimiento establecido en el lineamiento. 

2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 
elegir entre la ciudadania reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 
electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se integró por las 
siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades Y 

actítudes; y e) Entrevista. 
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2.14 Plática de Inducción 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas ' ~ · irá~ ~ Ji~ <'"~./ 
a9tividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de p · 0 

é'iil i'Cllttar ~t . "P:~~ · 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadania en caso de ser contrata a, .... 
considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 
prestar sus servicios. El periodo establecido para esta actividad fue del 24 de marzo al 4 de 
abril de 2025. 

El contenido de la plática de inducción se desarrolló por cada organismo electoral, .conforme 
a las actividades de asistencial electoral a efectuar por las SEL y CAEL en la entidad 
correspondiente. 

2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 

Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado en la etapa de 
selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspirantes 
que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 
desempe"'arse como figuras locales. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 
múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondientes a conocimientos electorales y 15 
vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y 
actitudes de CAEL. Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los días 5 
y 6 de abril de 2025. 

2.16 Entrevista 

Que, como lo se"'ala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene como 
propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y 
analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAEL. En esta 
etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para identificar y evaluar 
el grado de competencias, asi como conductas que proporcionaran información relevante 
acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes señaladas. 
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Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos coheoi;adé~6 

organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, 
de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cual se c á1 ) 1b itar ·ol"i i 1 ~órrq~is - ~") 
juntas locales ejecutivas deiiNE. 

El periodo para efectuar las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 8 al21 de abril de 2025. 

2.17 Lista de reserva 

Que, en términos del Lineamiento, La lista de reserva estará integrada por aquellas personas 

aspirantes que tengan evaluación integral, de conformidad con lo siguiente: 

Conformación de la Lista de reserva de SEL: 

a) Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se encuentren 
desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 

figura de SEL. 

e) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva convocatoria. 

Conformación de la Lista de reserva de CAEL: 

Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 

calificación. 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 

aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los 

siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en el medio que 

determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
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SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se 

aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral corrre:sp (~ r ~..r.1 t e'l ,UI1~1Af~GU,,LLo 

En el caso de las secciones electorales con presencia de población indígena, y e ~ n ~~~~~~ 
habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 
aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 

que domine la lengua respectiva, lo cual se infonnará al órgano colegiado o de vigilancia del 
organismo electoral. 

En caso de contar con listas de reserva diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o de 

vigilancia del organismo electoral, se_tomará de la relación que corresponda con la finalidad 

de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las caracteristicas de 
cada Distrito Electoral Local. 

De manera excepcional, por cuestiones geográficas o socioculturales, o cuando esté 
plenamente justificado, los órganos colegiados o de vigilancia del organismo electoral podrán 

aprobar que las listas de reserva de CAEL se integren con las personas aspirantes que hayan 
obtenido calificaciones menores a 6.000 (seis). 

2.18 Movimientos y sustituciones 

Que, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante para SEL o CAEL se 
cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

Movnlllento F1gura Soluc1on 
T1empo para 

cubnr la vacante 

Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 
se tomará a la persona aspirante con mayor 

SEL 
calificación. Se podrá utilizar el listado 

3 dias 
Entre la publicación de diferenciado de evaluación integral y se 
resultados y el inicio de infonnará al órgano colegiado o de vigilancia 

la contratación. correspondiente del OPL. 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 
CAEL Local y se tomará a la persona aspirante con 3 di as 

mayor calificación. 

SEL 
Se recurrirá a la Lista de Reserva de SEL, 

Inmediato 
verificando que esté contratada como CAEL. 

Ya Iniciado el periodo de Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAEL, y 
contratación. 

CAEL 
se tomará a la persona aspirante con mayor Inmediato 
calificación. Se podrán utilizar listas 
diferenciadas. 
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,.. c." "o~ 

- ... ---_.:! .::.. ·-~. 

c ~~ 1012 ~ Di ~ 'io ~ a •.· f.j 
2.19 Vacantes originadas : · ~~~ 

Que, el ciudadano causa baja por abandono funciones en horarios laborables ~~M;t¡f~~ ¿¡i~~- -~··"'~'· 
inasistencias injustificadas este órgano electoral determina su baja al cargo p ~ e ~ ~~~n-, · 
postulado: 

2.20 Sustitución de CAEL 

Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es designar a las personas que 
cubrirán los cargos de CAEL vacal')tes. Para tal efecto, atendiendo a la lista de reserva 
aprobada por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineamiento, se 
designan a las siguientes personas, quienes concluyeron las etapas establecidas en el 
procedimiento de selección y designación correspondiente. 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 
la Lista de Reserva reúnen las características, capacidades y atributos particulares, acordes 
a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como 

CAE L. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 
designan a las siguientes personas que fungirán como Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de 
boletas, electorales; distribución de material y documentación electoral, jornada electoral, 
mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión 
de cómputo de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
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Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: 
Personas Capacitadoras-Asistentes 
Electorales Locales. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamiento para el reclutamiento, selección y 

Lineamiento: 
contratación de las y los Supervisores 
Electorales Locales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, Selección y 

Manual: 
Contratación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 
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Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Reglamento de Elecciones: 

SEL: 

1 

1.1 Fines del Instituto 

Proceso Electoral Local 
personas juzgadoras del 
Estado 2024-2025. 

Reglamento de Elecciones del 
Nacional Electoral. 

Personas Supervisoras Electores Locales. 

Antecedentes 

De conformidad con el artículo 9 apartado C. base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcial.i.dad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial .del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgan superio . 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones consti al · ~ l.l<u.o .; 
legales en materia electoral, asl como de velar porque los principios de certeza, "' ~ cro7..Al- o ~~ 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, g~ - ~ 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de Jos Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
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Reforma Constitucional 

El16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 
de su Apartado C, y las fracciones VI y Vil del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción Vil; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 del artículo 55; y el artículo 
61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados qL:Je integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General dei iNE 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21 ). 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 
y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
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en la integración, instalación y operación de las casillas electorales, a 
derecho al voto, efectiva y libremente, para la elección de las personas juzg 
Judicial de la Federación y de los Tribunales locales que se efectuará el rtnn-Nt,., 

de 2025. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos de 

la Ley Electoral. 

1.9 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INEICG5212025, el Consejo General deiiNE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo del 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.10 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a las y los 
funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del examen 
de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario. 
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CED-10 Yo~~ ~ 
,.;:,:::o t>;;.UANA DE ?y¡ 11 ~"4.. "¡~ 

..'< -..-v ·~ .. 'o) 'ltc. ('~ 
1.11 Designación de SEL y CAEL 1 

;.• DISTRJTO 10 ° ~< 
~ j \ u- i 

El26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-10/2025/001 , este Consejo ~W strital d 
las personas Supervisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales ~ dscrita 

órgano electoral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario. ~ ~?-t.- '"~ HUi t .'lANG~Iu.o ~~~ 
~""' t 'o~ ,~ 
,~ ~RJ~\.0• 

1.12 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que. de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 

adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 
en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 
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2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso elecci · · • 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: ~:~ au111iANGUIU.O ...tt.~? 

Jo ~C'IOttll-"' etfb~ 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 
las líneas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la 
capacitación y la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla; 
b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla; 
e) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; 
d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) Articulación interinstitucional entre eiiNE y los organismos electorales. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos específicos de las lineas estratégicas planteadas y Jos 
lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes: 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
e) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y Jos organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 
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Que, el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que 1 Manu ·• • 
elaborado ~or la Di.rección Ejecutiva .de Capacitació.n Elector~! y Educa.ción Cí ~IH.~uru.o ~~ 
establecera lo relativo al perf1l requendo, competencias requendas, funciones, proc ~!tA \. -r;~P' 
y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, así como las activ idaa~ - -~ 

desarrollar por las SEL y CAEL. y comprenderá, al menos, los siguientes temas: 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y CAEL; 
b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral; 
e) Proceso de reclutamiento y selección; 
d) Evaluación integral objetiva para la contratación; 
e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; 
f) Honorarios y gastos de campo; 
g) Talleres de capacitación, 
h) Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y 
i) ~n su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de personas 

supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 

2.6 Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 
y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 
local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 
Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, así como 
auxiliar en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

2.7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 
llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en 
tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que 
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corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presid"'nl·"'""·ltU> 
Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes 
Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la J 
así como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

2.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a las SEL y CAEL deberán 
reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303 numeral 3 de la Ley General, 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del INE, mismos 
que a continuación, se enuncian requisitos: 

a). Requisitos legales 

l. 

11. 

111. 

Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 
trámite; 

Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria); 

IV. Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciones del cargo; 

V. En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las características 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 
local; 

VI. Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 

VIl. No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en alguna 
campaña electoral, en el último año; 
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IX. Completar la solicitud (anexo 21 .1) conforme se expida en 1 
además de entregar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 

l. Tener cuenta de correo electrónico personal, válida y vigente; 

11. Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 
su caso, carta de naturalización; 

111. Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; 

IV. Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sí deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante; 

V. Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia); 

VI. Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21 .2) y aceptar el 
aviso de privacidad; 

VIl. Presentar original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
por la Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente se solicitará al momento de la contratación). El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 
aspirante; 

VIII. Entregar tres fotografias tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 
de la contratación; 

IX. No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el 4 o grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ejecutiva o distrital deiiNE o consejero/a del Consejo Local del 
IN E, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 

\ 
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No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
en el gobierno municipal, estatal o federal, ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último año previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido político. 

Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 

XIV. Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

XV. No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
días festivos); 

XVI. Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía sorteada 
(incluyendo fines de semana y dias festivos); 

XVII. Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XVIII. Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XIX. Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 
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2.9 Recontratación de la ciudadania con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 
CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recontratación de la 
ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 
de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 
realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el período del 13 al 15 de marzo de 2025, los 
organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 
electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000). 

b) No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contratadas. 

e) Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 al 26 de marzo de 
2025. 

2.10 Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número de 
aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 
requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos y 
del INE. Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 
convocatoria, b) Recepción de la documentación; y, e) Revisión de la documentación. 
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2.11 Difusión de la Convocatoria 

Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatorí perman 
carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividade ~- ---, ~ ~ea GUJLL~ ~~~ 
las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial - ~~ or~# ·· 
2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas asp ~~=ta:- ~ 
duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios eventuales y 

el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria en su primera 
emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

2.12 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el periodo del 24 de marzo al 2 de 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud 
requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la Convocatoria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 
debió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal 
designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 
elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 
electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se integró por las 
siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes; y e) Entrevista. 

2.14 Plática de Inducción 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las 
actividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser contratada, 
considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 
prestar sus servicios. El periodo establecido para esta actividad fue del 24 de marzo al 4 de 
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El contenido de la plática de inducción se desarrolló por cada orga 
a las actividades de asistencial electoral a efectuar por las SE 

correspondiente. 

2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 

Que, de confonnidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado en la etapa de 
selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspirantes 
que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 
desempeñarse como figuras locales. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 
múltiple, distribuidos en ·tres temas: 1 O correspondientes a conocimientos electorales y 15 
vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y 

actitudes de CAE L. Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los días 5 
y 6 de abril de 2025. 

2.16 Entrevista 

Que, como lo señala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene como 
propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y 

analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAEL. En esta 
etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para identificar y evaluar 
el grado de competencias, así como conductas que proporcionaran información relevante 
acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes señaladas. 

Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del 
organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, así como el personal 
de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cual se capacitaron por las 

juntas locales ejecutivas deiiNE. 

El periodo para efectuar las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 8 al 21 de abril de 2025. 
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2.17 Lista de reserva 

Que, en términos del Lineamiento, La lista de reserva estará integrada por 
aspirantes que tengan evaluación integral, de conformidad con lo siguiente: 

Conformación de la Lista de reserva de SEL: 

a) Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se encuentren 
desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. 

e) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva convocatoria. 

Conformación de la Lista de reserva de CAEL: 

Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 
calificación. 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 
aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en el medio que 
determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a las personas 
aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral correspondiente. 

En el caso de las secciones electorales con presencia de población indígena, y en donde el 
habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 
aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 
que domine la lengua respectiva, lo cual se informará al órgano colegiado o de vigilancia del 
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organismo electoral. 

En caso de contar con listas de reserva diferenciadas aprobadas por el órg 

De manera excepcional, por cuestiones geográficas o socioculturales, o cuando esté 
plenamente justificado, los órganos colegiados o de vigilancia del organismo electoral podrán 
aprobar que las listas de reserva de CAEL se integren con las personas aspirantes que hayan 
obtenido calificaciones menores a 6.000 (seis). 

2.18 Movimientos· y sustituciones 

Que, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante para SEL o CAEL se 
cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

M · · F' S 1 · • · • · Tiempo para OV1m1ent0 1gura O UCIOO b · l t cu nr a vacan e 

Entre la publicación de 
resultados y el inicio de 

la contratación. 

Ya iniciado el periodo de 
contratación. 

SEL 

CAEL 

SEL 

CAEL 

2.19 Vacantes originadas 

Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 
se tomará a la persona aspirante con mayor 
calificación. Se podrá utilizar el listado 
diferenciado de evaluación integral y se 
informará al órgano colegiado o de vigilancia 
correspondiente del OPL. 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 
Local y se tomará a la ·persona aspirante con 
mayor calificación. 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de SEL, 
verificando que esté contratada como CAEL. 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAEL, y 
se tomará" a la persona aspirante con mayor 
calificación. Se podrán utilizar listas 
diferenciadas. 

3 días 

3 días 

Inmediato 

Inmediato 

Que, el ciudadano causa baja por om1s1on de requisitos aunados a las inasistencias 
injustificadas este órgano electoral determina su declinación al cargo por el que fue postulado: 
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WILBERT LOPEZ VARGAS 

LEONARDO DE LOS SANTOS JUAREZ 

2.20 Sustitución de CAEL 

Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es designar a las personas que 
cubrirán los cargos de CAEL vacantes. Para tal efecto, atendiendo a la lista de reserva 
aprobada por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineamiento, se 
designan a las siguientes personas, quienes concluyeron las etapas establecidas en el 
proqedimiento de selección y designación correspondiente. 

Nombre Cargo 

JOSE DEL CARMEN MEDINA TALANGO CAEL 

LINEY ASUNCION PALMA JIMENEZ CAEL 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 
la Lista de Reserva reúnen las características, capacidades y atributos particulares, acordes 
a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como 
CAEL. Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 
designan a las siguientes personas que fungirán como Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de 
boletas, electorales; distribución de material y documentación electoral, jornada electoral, 
mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión 
de cómputo de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 -

2025: 
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CED-1 0/2025/009 

Nombre Cargo 

JOSE DEL CARMEN MEDINA TALANGO CAEL 

LINEY ASUNCION PALMA JIMENEZ CAEL 

Segundo. La contratación de las personas designadas como Capacitadoras Asistentes 
Electorales Locales es por tiempo determinado, a partir del 18 de mayo y hasta el 12 de 
junio del 2025. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalía Secretaría de la Junta Electoral Distrital 
correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de Administración 
del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral , durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instrl!ye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a fa Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el diecisiete de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 

Electoral Distritaf correspondiente al Distrito Judicial Electoral 1 O del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: José de Jesús Isidro Morales, lveth Carolina Leyva 
Álvarez, Ignacio Velázquez Alegría, Tila men Góngora Sánchez y la Consejera 

Presidenta, Oiga Lidia Cadena Váz . c.'fO~ _; ~ '""'~ , _,-- ,o·~ lltlt~ .. "'~c / 
( )K 2 : , DlfmmO 10~ r · ~ . '-.! 

UCDA. DLGA " ~IDI ~ , A - QUEZ .¡( A · : ~ HERNANDEZ TORRES 
CONSE.J · RESID TA " RETAR DEL CONSEJO DISTRITAL . 

~ HutMANGUIU.O~~ t . 
~ ElecroRJI'. 0 ~ 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 114 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 115 

A



 

  

  

 

 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |

Firma Electrónica: b4ErsXpTcyFXuay/bzzfAL5pD60Np/0jwQda4ScPVIsrFZkh/7ZABuGqM7lvSZk9VHHbCddGUdQ
9iAAGozOEXBIvzue4p1j+7amd8zkH46+/yQd++0MnaaPLFsqvhDkAwRjk61NvnycKVprr/uoU4ncuMw9UGunGo+rT
Eywy6gDgwNqHQcQgeMvPNiMPT5hteBhpw798yg+Si5aP5V2BVYSFJcnpmoq4i55L69MB+T6uFbRbX33Mu7gEt7
6C1TRyypzJEiFoTlqnwmyDgqsLMNb1CvbEo4S7DgAYlJmXeWljaEZ0KVj07bp4a8nqqSEsrCL30W/5G9MxSuWSz
OPt1Q==


